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CSV : GEN-31aa-f616-fbda-8690-9ee0-bb52-76de-5512

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CONSOLACION RODRIGUEZ ALBA | FECHA : 06/10/2025 16:29 | Sin acción específica

RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2025 DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR

RESOLUCIÓN DE 16 DE ABRIL DE 2025, DE LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL, PARA

LA COBERTURA DE  DOS  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO

SUJETO A LEGISLACIÓN LOCAL, EN LA CONSEJERÍA DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

EN  CUBA,  POR  LA QUE  SE  PUBLICA LA VALORACIÓN  PROVISIONAL  DE  MÉRITOS  DE  LA FASE  DE

CONCURSO DEL PERSONAL ASPIRANTE QUE HA SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN

Valoración provisional de méritos de la fase de concurso de las personas aspirantes que han superado la fase de oposición, con
indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total.

APELLIDOS Y
NOMBRE

DNI MERITOS
PROFESIONALE

S 

MERITOS
FORMATIVOS

ENTREVISTA PUNTUACIÓN
TOTAL

BIBILONIA ROSALES,
YINET

9*********

3

0 0 2 2

RODRÍGUEZ LEON, 

ARIEL

9*********

1

0 0 2 2

RODRÍGUEZ PÉREZ, 

GABRIELA

7*********

8

0 0 2 2

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la base 6.5 de la convocatoria, las personas aspirantes disponen de un plazo de
cinco días hábiles a partir del siguiente a la publicación de esta relación para efectuar las alegaciones pertinentes. 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL

DOÑA CONSOLACION RODRIGUEZ ALBA

MINISTERIO 
DE TRABAJO
Y ECONOMÍA SOCIAL

CONSEJERIA DE TRABAJO, 
MIGRACIONES Y SEGURIDAD 
SOCIAL EN CUBA

EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
CUBA
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